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CHIAPAS TRAMIPARE~TE 

'"2024: A1io de Felipe Cirrrillo Pu a to, Be11e111érito del Proletariado. Revol11ciom1rio y Defensor del Mayab" 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 27 de febrero de 2024. 

Oficio: ITAIPCH/DVyTl/0011 /2024. 

Asunto: Tabla de Aplicabilidad, Actualización, 
Conservación de la Información Sin 
Observación. 

LIC. REY DAVID DíAZ HERNÁNDEZ. 
RESPONSABLE DE UNIDAD DE TRANSP.A.RENCIA DEL 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, EDIFICIO A, ANEXO A9, COLONIA 
MAYA, C.P 29010, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 
PRESENTE. 

Con el agrado de saludarlo, en el ámbito local el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
protección de Datos Personales del Estado de Chiapas, como Órgano Garante en cumplimiento a los 
"Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación de las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas", aprobados 
en la primera sesión Ordinaria, del 12 de enero de 2023, regulan el procedimiento para la construcción de las 
Tablas de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información (TAACI}, mismas que revisten de 
relevancia porque la información identificada como obligatoria en ella, debe concordar con la información que 
cada sujeto obligado sube a la Plataforma Nacional de Transparencia, hago de su conocimiento que el Pleno 
de este Organismo Garante en la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintidós de febrero del año dos mil 
veinticuatro mediante Acuerdo Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y 
Vigésimo Segundo determinó: 

Primero: El Pleno del ITAIPCH aprueba la Tabla de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la 
Información del siguiente sujeto obligado: Instituto Estatal del Agua (INESA) misma que NO presentó 
observaciones. 

Segundo: Se notifica el cumplimiento al responsable de la unidad de transparencia del sujeto obligado: 
Instituto Estatal del Agua (INESA) 

Tercero: Se exhorta al Sujeto Obligado Instituto Estatal del Agua (INESA), al debido cumplimiento 
con la totalidad de sus obligaciones de transparencia comunes y especificas previstos en los articules 85 y 86 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y en su Tabla de 
Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información (TAACI) que le es aprobada en esta sesión 
ordinaria de pleno, con la finalidad de que sean sujetos seleccionados para realizar acciones de verificación 
vinculantes en materia de transparencia 

Sin más por el momento, se indica que su TAACI será publicada en el estrado electrónico en el siguiente 
enlace https://itaipchiapas.org.mx/transparencia/tablas-de-aplicabilidad, agradeciendo su atención quedo de 
Usted. 

Atentamente. 

Dr. Arturo Noitier Herrera Molina. 
Director de Verificación y Tecnologías de la Información. 

C.c.p Archivo 
ANHM/sigm 

12a. Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, C.P. 29030. 
Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 

Tel. 961 550 0760. ll!!pj/1taipchi,1p_a§.Q[&,!!:!~L 
not1f~cac1ones2@ita1prhiapas.org.111x 
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INSTITVTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO DE 2023 --------------------------
Articulo 85: Con excepción de la 1nformac1ón reservada y :onficencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Suietos Obl igados deberán poner a d1spos1ción del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

Fracción 
i Aplica 
i1----J 
'~ 

l. El marco normativo completo que les aplica o rige, en el que deberá 
inc luirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, m:mua le:s 
administrat ivos, reg las de operación, criterios, políticas, entre otros. 

SI NO 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 Cuando Unicamente se eicpida :1lguna reforma, ad1c16n, derogación, abrogación. dPcrP.le, 
1 reforme, adioone, derogue o ilbrogue o se realice cualquier tipo de mod1f,c,1c,6n a 
,

1 

cualquie r norma al marco normativo aplicable al Sujeto Obligado, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a lS días háb iles a partir de su 

publicación en el Dia rio Oficial de la Federación (OOF), Periódico o Gaceta Of1ciis!, o 

1 

acuerdo de aprobación en el caso de normas pubhcadas por medios distintos, como el 
sitio de Internet. 

1 Todos los Sujetos Obligados deberán inclui r la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos 

Periodo de Conservación de la 
información 

In formación v1gentP 

1 

Mei<icanos, asf como l.1 norma t1v1dad en materia de transparencia, acceso a la mformac,6n 
y protecc16n de da tos personales que les c.orresponda, 

1-- - ----------- - - ------+.---1---11-- --------- - --------+-------------- '------------------ -------------------------------------------------- ------ ------ -----------
11. La estructura orgánica completa debidamente autorizada, en un lormat:> 
que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuc·ones y 

responsabilidades que le corresponden a cada sen,idor público, prestador X 
de servicios profesionales o miembro de los Sujetos Obligados, de 
conformidad con las d isposiciones aplicables. 

Trimestral En su caso, 1S dias hábiles después de la aprobación de a lguna modificación a la 
tstructura orgánica. lnformJt1ón vigente 

1---------- --- - --------1--1--+------- - ---- - --+---------i-------------------------------------------·------------ ---------------------- --------
l flmestra l ¡· 111. Las facultades, atribuciones o funciones de cada una de sus Áreas. X 

L---------------'-4----1--- - ------------· 
En su caso, 1S días hábiles después de alguna modif1cac1on. -------------------·-----·1----·-------·--·---·--_ .. ______ ., ___ , .. ,_,_., lnformaclón vigente 

IV. tas metas y objetivos de cada una de las Áreas de conformidad con sus 
programas oper.ativos. 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés pú~lico o 
trascendencia social que conforme a sus funciones, deban est.ablecer. 

X 

X 

1 
! del ejercicio en curso. 

------~r=:~--t-----------------· ----=----- ---------------" --·:-~º~~:;,::~'.!~:;~;~:~;~::;.~:~.::.:::· 
Anual 

. lnformac16n del ejerc1c,o en curso y la 
l correspondiente a los últimos seis ejercicios 

Durante e l primer trimestre 

1 ;¡i nteriores 

I-.V-1.- lo_s_i_n-di-,a-d-or_e_s _q_u_e_p_e-rm-i-ta-n-re-nd_i_r -,-ue-n-ta_d_e _s_u_s -o-b¡--et-iv_o_s_y+.--!---11-------------------! .. ----T-r-lm-e-,t-r-al --r------------- •---o ------------ '.---;:formació:-~:~:::~,:-:::-;:----

resultados. X 1 ~ -correspcnd,ente a los se,s ejercicios anteriores 

1-------- - ------------4---1---'l-------------------l---------l---------------------------------------------- - ----------~-------------------------
VII. El directorio de todos los Servidores o funcionarios públicos, a part r 
del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de mene>r nivel, 
cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos 
públicos, realicen actos de autoridad o presten seNicios profesionales bajo 
el régimen de conflania u honorarios y personal de base. 

El directorio en mención, por lo menos deber.i incluir: 

a ) Nombre y ca rgo o nombramiento asignado. 

b) Nivel del puesto en la estructura orgánica. 

c) Fecha de alta en el cargo. 

d) Domicilio oficial para recibir correspondencia. 

e) Número telefónico, fa11 y dirección de correo electrónico cficiat o 
institucional. 

f) Dirección electrónica de la página oficia l del Sujeto Obligado en internet. 

De manera adiciona l podrá agregarse cua lquier otro dato que ~ermita 
identificar y/o conocer información oficial alusiva al personal de los Sujetos 
Obligados. 

X Trimestral En su caso, 15 día:s habíles después de alguna modificación. 

~-----7-·· -·-··· -·-·~ 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA .22 OE MAYO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en este. Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obllgaciones de transparencia: 

Fracción 

VIIL la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base 
o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 

Aplica 

SI NO 

ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha X 
remuneración; asi como de las deducciones que por cualquier concepto le 

sean aplicadas directamente a la remuneración del persona! de que se 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

En caso de que exista alguna mod1ficat 16n antes de la conclus1on del periodo. !a 

mformac,on de bera ac1uall u rse a más la rdar en los 15 d1a \ habil es posteriores . 

~·-"_'e_·-------- ------------ +---+--t---------- - --------·--··---•-M••m•••------ ••••••-••l ... --·-•---·m-•·--••--•H-
IX. Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e informe de X ! 

~'-º_m_i,_ió_n_,o_,_''_'P_•_n_d·_,._"'_'·----------- ---+--+--1-------------- ------ ----~:=:~::::_+··---·-·--·----·-······--·--=----------··- ··· ·····-·-· 
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, 

especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada una X Trimestral j o---o 

de la, área, . Una ve: re,liiado el ,ná!is,s de 1, fracc,ón XI, del >rticulo 85 de 1, 11 . 

Ley de Transparenc,a y Acceso a la Información Pública del Estado 

1 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando de Chiapas, se advierte que NO RESULTA APLICABLE LA PRESENTE 
FRACCIÓN, toda vez que dentro del presupuesto asignado a este 

los nombres de tos prestadores de servicios, los servicios contratados, el X lnstitulo del presente ejercicio, no se cuenta con partida Trimestral 

monto de los honorarios y el periodo de contratación. presupuestaria destinada para el gasto de este tipo de recursos 

públicoi, así como tampoco se ha contado en anteriores 

0-·-0 

eje rcicios. 

1------ -----1--+---1------¡-----------t---------·---------------·····---------
XII. La información en versión pUblica de las declaraciones de situación t 

patrimonial de los servidores pUblicos que así lo determinen, en los X Trimestral 1 
sistemas habilitados para ello y de acuerdo a la normatividad aplicable. 

o-o 

+ -

Periodo de Conservación de la 
información 

Información del e)crc1c10 en curso y la 

correspondiente al ejercicio inmediato 
antP.rior 

lnform.:ic ión del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio antenor 

Información vigente 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al e¡em c10 .lntenor 

Información de l ejercicio en curso y la 
correspondie nte al ejercicio anterior 

·-------·-·-------------·-·--·~----------·-----·-·---------------·--·-·--· 
XIII. El domicilio oficial de la Unidad de Transparencia, así como e l nombre 
y cargo del responsable de dicha Unidad, señalando la dirección electrónica 
do nde puedan recibirse las solicitudes de acceso a la información pública y 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos persona les. 

Trimestral En su caso, 15 dfas hábiles después de alguna modlficac16n, Información vige nte 

~---------------------+---+--if-------------------t·---------- ---·-----··-·····---------···--····--·-·-----·············-··--·········-·····••·-·-·-···-· 

XIV. las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los 
resultados de los mismos. 

Una \le:: realizado el análisis de la fracción XIV, del artículo SS de la 
Le y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chiapas, lo cual, relacionado con las atribuciones legales y 

facultades del Instituto Estata l del Agua, que derivan del artículo 4 
del Decreto número 026 que crea ¡ I Instituto, publlcado en el 

Periódico Oficial del Estado número 135·2a. Sección, de fecha 31 
de d1c1ecmbre de 2008, se advierte que NO RESULTA APLICABLE LA 
PRESENTE FRACCIÓN, toda vez que en razón a la na turaleza 

X jurídica de esta Entidad, no se cuenta con atribución a lguna, o 
partida presupuestaria destinada a ta realización de convocatorias 
a concursos p;;ira ocupar cargos públicos, en v¡rtud de que el 
proceso de selección de personal de nuevo ingreso a ocupar 
alguna plala, del órgano administrativo donde se encuentre la 
vacante, se realiza observando lo establecido en los a rtículos 41 

fracción XXIII y 81 fra cción 11, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda, además de contar con un sistema de 
Profestonalización de carrera. 

Trimestra l 
En su caso, se actuatna rá la in formación, previo a ta fecha de vencimiento de las 

convocatorias pa ra ocupa r ca rgos püblico~; de conformidad con la norrna1íva aplica ble a l lnformac1ón vigente y del ejemc10 en curso 
Sujeto Obligado, 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA __________ _ _ ______ __ ,,_o_E_M_A_v_o_o_E_20~2_3 

Artíc ulo 85: Con excepción de la información reservada y conficencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del públ1ca y mantener actualizada de manera 
regu lar y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

Fracción 

XV, la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, e , 
la que se deberá informar respecto de los programas de t ransferencia, d ~ 
servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberi 
contener lo siguiente: 

a) Área. 
bl Denominación del Proerama. 
el Periodo de vieencia. 
dl Diseño. obieti\los \1 a lcances. 
e) Metas físicas. 
fl Población beneficiada estimada. 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de SJ 
programación presupuestal correspondientes. 

h} Requisitos y procedimientos de acceso. 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

j} Mecanismos de exigibilidad. 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento d~ 
recomendaciones. 

I} Indicadores con nombre, definición, mtit odo de cálculo, unidad d.? 
medida, dimensión, frecuencia de medición y nombre de las base de datas 
utili z.adas para su cálculo. 

m) Formas de participación social. 

n) Articulación con otros programas sociales. 

ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equi\lalente. 

o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 
evaluaciones realiz.adas; y 

p) Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes 
datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas 
morales beneficiarias; el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado pa ra 
cada una de ellas; unidad territorial, en su caso; edad y sexo. 

Aplica 
Fundamento legal por el cual no Je aplica, 

(debidamente fundado y motivado) 
SI NO 

Una vez realizado el análisi!:, de la fracción XV, del anicu!o SS de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información PLlbl1c.a del Estado 
de Chiapas, lo cual relacionado con las am buciones legales y 
facultades del Instituto Estatal del Agua, que derivan de los 
artículos 3 y 4 del Decreto nUmero 026 que crea al Instituto, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 13S-2a. 
Secc,ón, de fecha 31 de diciembre de 2008, y 6 de la ley de Aguas 
para el Estado de Chiapas, se advierte que NO RESULTA APllCABLE 
LA PRESENTE FRACCIÓN, toda vez que no se cuenta con 

X programas de subsidios, estimules y apoyos, por ser un organismo 
descentralizado globallzador y rector de las acciones, programas y 
proyectos del Estado en materia hidrica, el cual tiene como objeto 
fundamental, establecer los meca nismos, métodos y sistemas de 
planeación, programación, financ.iamiento y operación que 
propicien y logren la mayor racionalidad en el aprovechamiento 
sustentable del agua en el Estado. Cabe mencionar que los 
programas dist intos a los programas que contempla esta fracción, 
y con los que cuenta el Instituto se publicarán a través de la 
fracción XXXVIII. 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejemcio deber.i 
publtca rse durante el primer mes del a~o. 

Periodo de Conservación de la 
información 

Información de l e¡emc10 en CUl'10 y la 
correspond iente r1 des e¡ercic1os ant eriores 

L----- --- ---------1--1---1------------ ------I---------·------ ---·-------·----------------·-----------·----·--·-- .................... -................. .. 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o con\lenios qU2 
regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianz.a, a::.í 
como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sea, 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

X Trimestral 

En cu:1nto a la normatlvidad la información 
Cuando se establezca, modlfique o derogue cu3lqu1er norma laboral aplicable a l Sujeto \ 1gcnte. Respecto a los , ecu rsos entresados a 
Obligado. La información normativa deberá actualizarse en un plazo ne mayor a 1S días s.nd1catos: inform ación del ejercicio en curso y 

hábiles a partir de su publicación y/ o aprobación. la correspondiente a los dos ejercicios 
lnten ore<;. 

1------------------ ---l--le--1------ - - ------- - ---1-- --- --+----------.... -----·---------·---·--·-·--·----·-"-···"···---·-··------... , ... 

1

1 En su caso, 15 d;as hób,les después de alguna mod,focac,ón a la ,nfo,mac,ón de los 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o S.J 
equivalente, hasta el titular del Suje to Obligado, asf como, en su caso, las X 
sanciones administrati\las de que haya sido objeto. 

Trimestr3I 
servidores púbhcos que Integran el sujeto obl1gac!o, asi como su 1nformac1ón curricu la r 

1 
L_ _ _ _____ _________ __ _J. _ _J. _ __Je,_ ______ _ ________ __,., __________ ...1 __ ,_, _ _______ ,,. __ ·-·-·-···-·-·-""" 

J 

lnform;1c1on vigPnte 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO OE 2023 ------ - --------------

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los SuJetos Obligados deberán poner a disposición del públic,, y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. la; siguientes ob ligaciones de transparencia: 

Fracción 

XVIII. El listado de servidores püblicos con sanciones administrativas 
definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición. 

Apl ica 

SI NO 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publ icar 

O·· ·O 

Periodo de Conservación de la 
información 

nformae1ón de l eje rcicio en curso y re~pecto 
de los{a~) servidorP.s(a~) 

públicos{as) ci ue hay;in s,do sanc1ont1dos y 

perma nczc;i n en el Sujeto Obhgado al 

Tlomento dl'! la ac;tuaJi1acion de inforrnzm ón, 
fe conse rv;irá la mform,lc1ón corrP~pond1en te 

a dos ejerc1c1os anteriores 

f------ - --------------1--+--+--------------- +---·-----·-----·-+ ----.. ---·---·-,,,,, __ ,,_,_,,., _____ ,_,,,_, _____ ,_,,.,_ ... ,_._, __ ,,,._, ....... , ....... ,,, 
XIX. Los servicios públicos que ofrecen, señalando los requisitos, t ramites y 
formatos ciue, en su caso, sean necesarios para acceder a ellos. 

XX. los demás trámites que ofrecen con sus respectivos requisitos y 
formatos. 

XXI. La información financiera sob re el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en té rminos de lo dispuesto en 
la Ley General d e Contabilidad Gubernamental y demás normatividad 
aplicable. 

XXII. la información relativa a la deuda públi ca, en términos de la 
normatividad aplicable. 

XXIII. los montos destina dos a gastos relativos a comunicación social y 

X 

X 

publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de X 
contrato y concepto o campaña . 

XXIV. Los informe s de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! 
de cada Sujeto Obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que X 
correspondan. 

Una vez realltado el análisis de la fracción XXII, del artículo 85 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Esta do de Chiapas, lo cual re lacionado con las a tribuciones legales 

y facultades de l instituto Estatal del Agua, que derivan de los 
artículos 3 y 4 de l Decreto número 026 que cre a al Instituto, 

X publicado en el Períócl1co Oficial del Estado número 13S-2a. 
Sección, de fecha 31 de diciembre de 2008, y 6 de la Ley de Aguas 
para el Estado de Chiapas, se adviene que NO RESULTA APLICABLE 
LA PRESENTE FRACCIÓN, toda ve z que no se cuenta con facultades 
o at ribLclones para contraer obligaciones o empréstitos que se 

constituyan en deuda púbhca y deuda e xterna. 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral y Anual 

respecto del 
presupuesto anua l 

asignado y la cuenta 
pública 

Trimestral 

Trimestral v Anual 

Trimestr.1 

1 

1,, 

O·· ·O 

o--o 

Con da tos mensuales. 

1nforma c1ó n vigente 

lnform.1c1ón vigPnte 

Información del ejemcio en curso y lil 
correspondie nte a seis ejerc icios antenores 

lnformacion de! e¡erc1c10 en curso y la 
correspondiente a seis ejercicios anteriores 

----·----------- ·-- 1 ··-·----·---·-----·- ·---···- -·--

Anual, respecto a l Programa de Com unicación M)cia l o equivalente, 

Vrgente , respecto a los 

mensajes e h1pe rvinculo, 
Información del ejercicio en curso y la 

correspondient e 
a dos ejercicios a nte riore s, 

respecto del Programa 

Anual de Comunicación 
So, ~at o e quivalente v de 

las erogaciones por 
cont ratació n de servicios 
de 1mpres1ón, difusión y 

publicidad 

11formac16n generada en e l eje rcicio en cu rso 
v la correspondiente a ros t res ejercicios 

ante riores 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

F ECH A ___________ _________ .:._22~ 0~E~M_A_Y.:._0 .:._D.:._E .:._20~2.:._3 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confioenciat prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXV, El resul tado de la dlctaminaci6n de los estados financieros. 

XXVI. Los montos. criterios, convocatorias y listado de personas físicas > 
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar 
recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, tcalice, 
actos de autoridad. Asimismo, los informes qu e di chas personas les 
entreguen sobre el uso y de stino de dichos recursos. 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permiso s, licenci as > 
auto rizaciones ot orgadas, e specificando los titulares de aquéllas, d ebiend, 

publicarse su objeto, nombre o rat ón social del t itular, vigencia, tipc, 
términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si El 

proced imiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/> 
recursos públicos. 

Aplica 
Fundamento legal por el cual no le aplica, 

(debidamente fundado y motivado) 
Periodo de 

actualización 
SI NO 

Una vez realizado el análim de la fracción XXV, del articulo SS de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas, se adviene que NO RESULTA APLICAB LE LA 
PRESENTE FRACCtÓN, toda vez que dentro del presupuesto 

X asignado a este Instituto del presente ejerc1c10, no se cuenta con 

partida presupuestana destinada a gastos de contratación de un 
contador público para la realización de la dictaminación de los 
estados financieros. ademas no se ha con,;iderado esta partida 

dentro del presupuesto de e ste Instituto en ejercicios anteriores. 

Anual 

1 

1 

X 

- ----L--···-
Una vez realizado e l análisis de la fracción XXV!. del aniculo 85 de i 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l 1 
Estado de Chiapas. se advierte que NO RESULTA AP LICABLE LA 

11 

PRESENTE FRACC1ÓN, toda vez que dentro del presupuesto 

asignado a este Instituto del presente ejercicio, no se cuenta con Trimestral 
algún proyecto de inversión destinado a la entrega de recursos 
públicos a personas fisicas o moral~s. además de que durante¡ 

1 

varios ejercicios(20I8-2023) no se han considerado dichos 

Observac iones acerca de la información a publicar 

En su caso, 15 dias h:\biles después de que el contador 
pübhco lndepend fente entregue una dtctam1nac1ó11 es¡::ieci:ll 

O···O 

Periodo de Conservación de la 
información 

ll'lformac16n de seis Pjf'rc1cio::. :m 1N,orcs 

lnforma cion del ejerci~ io en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios ;mte riores 

recursos dentro del presupuesto de esta Entidad. ------L ·-----
--·--- .. ----------·-····-······---- ' ·· --·-·····-··--······ 

X 

Una vet realizado el análisis de la fracción XXVII, del anlculo 85 de 

la ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del 
Estado de Chiapas, lo cual relacionado con las a tribuciones legales 
y facultades del Instituto Estatal del Agua, que derivan de los 

artículos 3 y 4 del Decreto número 026 que crea al Instituto, 
publlcado en el Periódico Oficial del Estado número I35·2a. 
Sección, de fecha 31 de diciembre de 2008, y 6 de la ley de Aguas 
para el Estado de Chiapas, se advierte que NO RESULTA APLICABLE 
LA PRESENTE FRACCIÓN, toda vez que este Instituto no cuenta 

con la at ribución para otorgar concesiones, contratos, convenios, 
perm1~s. licencias o autorizaciones, por ser un organismo 
descentralizado globalizador y rector de las acciones, programas y 

proyectos del Estado en matena hldrica, el cual t iene como obje to 
fundamental, establecer los mecanismos, métodos y sistemas de 
planeac1ón, progra mación. financiamiento y operación que 
propicien y logren la mayor racionalidad en el aprovechamiento 
sustentable del agua en el Estado. cabe mencionar que los 
contratos y convenios distintos a los que contempla esta fracción, 
y con los que cuenta el Instituto se encuentran publicados a 
través de la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación 
directa. invitación restringida y licltación pública). 

Trimestral 

1 

1 

O···O 

1 

!nformac16n del eJercloo en curso y la 
correspondiente a dos ejerc icios anteriores 

1 í 1---- - - ---- -------- ----- +---l----il-------------------,-----·-----·t··-··---···-···--···-··---······-·--·· ······--···--··--····-·-·······--·· ········-················ ···-·-··-·· ¡---·-- · ---------

XXVIII. l a infor mación sob re los resultados de los procedimie ntos d-! 
adjudicación directa, invitación rest ringida y licitación d e cualquier 
naturaleza, incluyendo la versión pública del u pe dient e respect ivo y de lo; 
contra tos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

1 



INST ITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO DE 2023 

Articulo 85: Con excepción de !a información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos !os Sujetos Obligados deberán poner a disposición del pllblic) y maniener actual izada de manera 
regular y permanente. a través del Porta! de Transparencia y la Platafonna Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

.· ' •, 

Fracción 

a} De: licitaciones públicas o procedimjentos de invitocíón restringida: 

l. la convocatoria o invitación emitida, as/ como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo. 

2. Los nombres de los p3 rticipantes o invitados. 

3. El nombre del ganador y las ratones que lo justifican. 

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución. 

S. Las convocatorias e invitaciones emitidas. 
6. Los dictimenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anelCOS. 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambienta l, según corresponda. 

9. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto 
del gasto, en el caso de ser aplicable. 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, así como el tlpo de fondo de participación o aportación 
respectiva. 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 
precisando el objeto y la fecha de celebración. 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados. 

13. El convenio de terminación: v 
14. El finiauito. 
bJ De los adiudicociones directos: 
l. La oroouesta enviada oor el oarticioante. 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 

3. La autorización del eiercicio de la opción. 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de 
los proveedores y los montos. 

S. El nombre de la persona física o moral adjudicada. 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución. 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
ejecución de tos servicios u obra. 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda. 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10. El convenio de terminación; y 

11. El finiquito. 

Aplica 

SI NO 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trlme1tra l 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 t .... _______ ,. _________ . --- ··- ····---··-· 

Periodo de Conservación de la 
Información 

Información v1¡;ente, 
es dec1r, los m..,,trumPn tos ¡urid1cos 

vige ntes, cont ra tos·,¡ conven,os, ~un 
:uando estos sea n de e jercicios a nteriores; la 

sene,ad~ en P.I l'!¡erc1c10 en curso y la 

correspondiente a 

dos o¡orc1c1os antenore~ 

¡..:x_b_:~_-._'dºo_',_~_":_:"_•:_,:_:_.:_.~_~_i,_P:_~_,._d:_:~_;_:~_~i_:sn_'_":_.:_",:_~i_~_::_:_:~_,º_'º_. _,._,_,,_.,_,._·n+--X-+--+------------ ------,----Tdme=~---- 1------------------=---------·----·--------····--=~=:.~::.~::~::?:.~~:::~::~°.:".;:.:~::::.:._ 
i XXX. las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 

atribuciones, competencias o funciones, con la mayor desagregación 
posible. 

X 
nformac1ón gPnerada en el ej ercicio en curso 

y la correspondiente a los l·11t1mos sc,s 
e1ercicios 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

INSTITUTO ESTA TAL DEL AGUA 

FECHA 22 OE MAYO DE 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y cont1'cencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente. a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia· 

Aplica 
Fracción 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 1 
actualización 1 Observaciones acerca de la información a publicar Periodo de Conservación de la 

información 

1 
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balance, X Trimestral ¡ A más ,ardar 30 dias hábiles después del cie rre del periodo que co rn>spond.1. Información del ejercicio en curso y la 
generales y su estado financiero . corre~pondien1e a los Ultimas s,:;15 ejerodos f----------------------+--+--lc-------------------1----·------·--·--·-·- ······!··-·-·--··--·-----·-·--··-·-·--·--··-···-·-· ··· ··--····-····-··-····--·- ... ··- ·- ·- ··-· .... lnformac,ón del •1•,cic,o en cuc;o y la 

1-x_x_x'_'·_•_•d_,_ón_d_•_•_'º_v_•_•d_º_'"_'_V_'º_"_"_ª'_i•_'ª_'_· ----- ----+-X-+--+---------- ----- -----l -==---1- _ _ ___ •• ---·-·-____ ,.... corr(' spondiel'lt:nalle~~:~c tc1a mmPdi;ito 

XXXIII. Los convenios de coordinación con sus homólogos de la Fedcracióa, ji lnfor1n.1cion del e¡ercic io en cur\o V la 
com2spond1eme a l c¡ercic10 inmediato de otras entidades federativas y/o de los municipios, así como aquellcs X Trimestral I O···O 

1-,e-la_,_iv_••_•_l_,_'º_"_,._,_,,_d_ón_,_º_"_l•_•_••_'_'º_'•_•_••_,_'•_ly--pr-iv-•d_•_· ____ -+--f--+---------- - ---------l--·- ·----i------·-·~-···-~-----·---·--·- ··-·-···· ·-·---- --- --·······--· -~::~:~:~:,:::':~~:~:

0

:1~~;',~:::•,~',s.:~;;;, 
.,formac ión \11gen1e respect o al invent3 rio de 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión ·, 
propiedad. 

X Semestral 

1 

En su caso, 30 diai hábiles después de adquiri r ,dgún bien o dar de baja algUn bre n. 

bienes muebles e inmuebles. En Cuilnto c1I 
!nventario de altas y baja5, ,,,;i como los bienes 

mue bles e inmueble~ donados. se conser....ara 

1 
IJ información vigente y la correspondiente al 

seme:nre .1ntenor concl uido 

1----- - - ------ ----------+---+--lc---------------------,·-------1. ___________________________ ________________ _________________________ ·········---· 
J írl forrnaclón del e¡c rc1c10 en cu rso. En caso de 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estacki 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humano; , 
asf como las acciones que han llevado a cabo para su atención. 

X Trimestral 

1 
que e l Sujeto 

1 Obligado haya recibido recomendación y/ o 

1

1 

- ~;~~EIB:~~ttI 
dos ejercicios 

1-:-:.-x,V-eld-. ¡L-;-~e-n;_:_:•-::_;_~~-;:_:_e_:_fo_l;m-u-:o-d,e-j-~i-~~-o-. ,-.-.-m-ita_n_e_n_p-,o-,e-,-.,-o+--X-t---+----- -------------;- - -T-r-;m_e_st_ra,_l ___ r------------0---~---··-----~~==~---~:~;:~~~~:~~f.t~~i::~;~~:::::: ~:-

XXXVII. Los mecanismos de participació n ciudadana. X Trimest ral o-o Información del ejercicio e n cutso y la 

f-~-:.-:I-::,-,;~:-:-·vº_I_;:_:_1::-,:-:·-~-:-:•-:~-:-::-:-~:-.7-:;-s·~-o¡s-:~-!~-~7-~1:_:_:._tii-:~-o-~:-:-~-:n-,.-:•-P~-~·-.,-~+--x-!--+------------------+~-~~~~~==•~:::~~~:,:~::~ 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO oe 2023 

Artículo 85: Con excepción de la información reservada y conf<dencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Su¡elos Obligados deberán poner a disposición del públ1c,, y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Ponal de Transparencia y la Plataforma Nacional, la, siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 
Fracción 

SI NO 

XXXIX. Las actas, acuerdos o resoluciones de los Comi tés de Transparencia. X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidam ente fundado y m otivado) 

Periodo de 
actualización 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 Seme stral. re specto de las sesiones y resoluciones. 

1 Eo cuanto ,11 calendario de las sesiones a celebrar, se publ icara la información en el primer 

Se mest ral , trimestre de! eje rcicio en curso y se actualu ar~ tnmt-st ra lmenie con los h1pervinculos ,1 

Í las actas de las sesiones y !a información de las sesiones extra ordinarias Que, en su caso, 
t rimest ral ! se celebren 

1 Respec1c a los integrantes del Conrné de t ransparencia, ~e actual izará tnmestralmeme la 

f------------- ---------+---+---,f----------------- - --j··-·--···-·--·------.. --L----·--·--·----· ,. _____ fnformació':' .. c9r_respond1e~t~. 

XL Todas las eva luaciones y encuestas que hagan los Sujetos Obl igados a 
programas financiados con recursos públicos. 

XLI. los estudios financiados con recursos públicos. 

una vez r ealizado el an311s1s de la fracción XL, del articulo 85 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado 

de Chiapas. lo cuat relacionado con las atribuciones lesales y 
facul tades del Inst ituto Estatal del Agua, que dem1an de los 

artículos 3 y 4 del Decreto numero 026 que crea al Instituto, 

X pubhcado en el Penódico Oficial del Estado número l35· 2a. 

Sección de fecha 31 de d1c1embre de 2008, y 6 de la l ey de Aguas 

para el Estado de Chiapas, se advien e que NO LE RE SULTA 
APLICABLE LA PRESENTE FRACCIÓN, toda vez que no se cuenta 

con facultades o atribuciones para realizar evaluaciones ni 

encuestas a programas financiados con recursos públ icos. 

Anual 

- -----;-----------------·--·-·------·-----·--·--·----
Una vez realizado el análisis de la fracción XU, del articulo SS de la ¡' 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública del Estado 

X 

de Chiapi1s, lo cual relacionado con las atribuciones legales y 1 

fpaacru, ltaecl eE,,tdaedlo lndsetitCuhto

0

,pE,s

5

t

0

atsael daedlv,Agertue, ,quqeueNd

0

erLivE,nREdSeULIToAs ,

11 

articuloi 3 y 4 del Decreto número 026 que crea al Instituto, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado número 135· 2a. Trimest ral 
Sección, de íecha 31 de diciembre de 2008, y 6 de la Ley de Aguas 

En su caso, 30 dias hábiles después de publicar los resultados del estudio. 

Periodo de Conservación de la 
informac ión 

lnform;:i c1ón de! ejem cio e-n curso y la 

correspond1P!l\C ::i f r>;Prcic10 antN 1or. 

Respecto de los 1n1egrant c>s del Comit~ de 

Tr;rnsparenc1a, mformac101\ vigente 

1nform élc1on 

t Pn(' r~da en lo,; 

do~ e¡erctc ios 

antenores 
conclu1do,; 

Información del eJ erc1c10 en curso y la 

corrE"-spondiente a dos f!Jerc1c1os anterior es 

APLICABLE LA PRESENTE FRACCIÓN, toda vez que no se cuenta 1 

1----------------------+---+--il-::_~_:_:,_'~_:~_•:_:_•ú_:i_,:_::_·.b-uc-io_n_••_Pª_"_'•_•_liz_ar_e_,_,u_d_,o_, _fin_•_n,_,,_d--jos ----------~

1

--~·---------~--------··----·-·--··--------··-··-·-·----il _ ... _ ... , __ _ 
Una ve1 realizado el análisis de la fracción XLII, del articulo 85 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la información PUblica del 

Estado de Chiapas, lo cual relacionado con las atribuciones legales 1 

XLII. El lístado de jubilados y pensionados y el monto que reciben. 

y facultades del Instituto Estatal del Agua, que derivan de los 

artlculo; 3 y 4 del Decreto numero 026 que crea al Instituto, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado número 13S-2a. 

Sección. de fecha 31 de diciembre de 2008, y 6 de la Ley de Aguas 
para el Estado de Chiapas, se advierte que NO RESULTA APLICABLE 

LA PRE~ENTE FRACCIÓN, toda vez que den1ro de sus atribuciones 
generaló!S no correspond e generar el listado de jubilados y 

pensionados requerida a través de esta fracción; el listado de 

X jubiladcs y pensionados es generado y publicado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (lMSS), como parte de las 

prestaciones de Ley que derivan del esquema de Seguridad Social 

previste en la Ley del Seguro Social, en su car.1cter de mst1tucl6n 

Integradora de la información, siendo el encargado de administra, 

ras cue'ltas para el retiro de los j ubilados y pensionados, lo 

anterior conforme a lo previsto por el criterio 3 de la fracción XLII 

de los Lineamientos Técnicos Generales para la pubhcación, 

homoloiaclón y estandanzación de la Información de las 

obligac1::mes establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 

artkulo 31 de la Lev General de Transparencia y Acceso a la 
lnformac16n Pública. 

Trimestral 0-·-0 

~espect o de los Suj etes Oblig.idos que no son 
instituciones de seguridad social, se 

conservará inform., c1ón vigente. 

En cuanto a la$ instituciones de segurid3d 

soc ial o que pagan j ubilaciones o pensiones de 

orma d ir ecta a sus trabaJadores, 1nformac1on 
d el ejefCicio en curso y la corre5p0ndiente al 

ejcmc10 antenor 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO DE 2023 

Articulo 85; Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del públic,, y manlener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la,Olataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 1 
actualización i 

1 

Observaciones acerca de la información a publicar Periodo de Conservación de la 
información 

XLIII. Los ingresos recibidos por cua lquier concepto seña lando el nombre 1 
de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, asi como su X Trimestral 1 tnformac1on vigPnte en curso y J;i 

co, respondient e :idos e1crcic1os anteriore,; 
0 -·0 

1-d_e_st_in-o,_i_nd_ic_a_nd_o_e_l_ de_st_in_o_d_•_'_ªd_ª_"_n_o_d•_e_ll_º'_·- ------+---+---lf----------- - -------, .. ---------·-·---~·- - --·- -·-----------·-- .. ,- .. -----.. - ·-·--····--------·· ....... ,-.. ---····-··--

XLIV. l as Donaciones hechas a terceros e n dinero o en especie . 

XLV. El cuadro general de clas ificación archMstica, el catálogo de 
disposición documental, e l catálogo de series, la guia de archivos, e l 

formato de la ficha de valoración docume ntal y demás instrumentos de 
organización archivística. 

XLVI. las actas de sesiones ordinarias y e)(traordinarias, así como las 
opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 
consu ltivos. 

X 

X 

X 

Una \/el ,eal irado e l .inális1s de la fracción XUV, del artlculo 8S de 

1a Ley de Tra nspcffe ncia y Acceso a la Jnformac,ón Pública de l 
Estado de Chia pas, lo cual relacionado con las a1ríbuoo nes legales 
y facultades del Instituto Estatal del Agua, que derivan del articulo 
4 del Dec re to numero 026 que crea al tnsrn uto, pubhcado e n el 
Periódico Ohdal del Estado número 13S-2a . Sección, de fecha 31 

de dicie mbre de 2008, e n re lación a l a rtículo 19 fracción III del 
Reglament o Inte rior, se advierte que NO LE RESULTA APLI 
LA PRESENTE FRACCIÓN, toda vez qu e este Instituto no 
a cabo donaciones hechas a terceros en dine ro o especie, ade 

que dentro del presupuesto asignado en actua l ejercicio no se 
cuenta con partida pres upuest aria dest inada a donaciones en 
dine ro, .isi como lampoco en el ejercicio anterior. 

Semestra l 

Anual 

semestra l 

! 
1 

0 · · ·0 
Información quP !.f' genf;rP en t>I Pjf'rc1c10 f'n 

CJrso y la corrcspond,ante JI ejerc rcio anterior 

Informa ción vigente respecto del cuadro 

El cuadro general de clasificac16~ arch1vist1ca, el cat.ilogo de disposición document al. los &=~:r;:!.::;
1
~ ~~~;;~:::

1
:t:;~c:vP~nct:

1
,~~:go 

nvent~nos d.ocumentales y la gu,a de a rchivo documen~a l debe rán pubh~arse durante los cbcumenta les !a uia de archivo documental, 
t re inta d•as posteriores de que concluya el prime r tnmeslre del ejercicio en curso. Información dyel ejem cio en curso y ejercicio 

El P,ograma Anual de Desarrollo Archivístico de beril pubhcarse en los prime ros treinu a nterior respecto del Progr.1m.:1 Anual de 

días naturales del ejercicio en curso. Desa rrollo Archrvistico Y el indice de 
El lnfor".'e Anual d~ cumpli~iento ~ los dictáme nes y act~s ~e ba~a docume ntal V e)(pedientes clasihcados como rese rvados. 

transfe rencia secundaria debe ran p~::1:t~i:~t:! ~: ~rdar e l ultimo d1a del mes de enero i I iformación de l e¡ercicio antena, respecto del 

. . 
8 

. . j Informe Anu.11 de cumpl1m1ento y de los 
El índice de expedientes clas,ficados como rese rvados se actuahra ra seme1.tra lmente . 

1 
dictáme nes'/ actas de baja documenta l Y 

Una ve, realózado el análisis de la fr.icclón XLVI, del art;culo 85 de ·- ---------,·-- -----------------·--- - ¡------" '-'-•"'""~"' 

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclóo Pública de l 

Estado de Clila pas, y en té rminos de lo dispuesto en los articulos 7 
1

1

! 
y 8 del Reglamento Interior del lnst,tut o Es1a1al del Agua, se Trimestral 
advierte que NO RESULTA APLICABLE LA PR ESENTE FRACC1ÓN, 

toda >Jez que actualment e de ntro de la estructura orgánica que l 
:~: :::.;; ;~~::,~:0Gobierno de este lnStituto no se cuenta con _._ .... _ .... _, ______ .. ___ _ , ........ _ ..................... - .... -... -

o--o Información que se ge nere en e l ejercicio en 
CJrso y la correspondiente al eje rcic io anterior 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO DE 2023 ---------------------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna. todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. lzs siguientes obligaciones de transparencia: 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunic.aciones y proveedores de servicios o 

aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, 
el acceso a l registro de comunicaciones y la localización geográfica en 
tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el 

objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, 
así como. en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial 
corre5pondiente. 

Aplica 
Fundamento legal por el cual no le aplica, 

(debidamente fundado y motivado) 
SI NO 

Una ve; reahudo e l análisis de la fracción XLVII, de l articulo SS de 
la Ley :te Transparencia y Acceso a la Información PUb11ca del 
htado :1e Chiapas, lo cval relacionado con las atribuciones legales 
y facultades del Instituto Estatal del Agua, que derr ... an de tos 

art icules 3 y 4 del Decreto número 026 que crea al Instituto, 
pubhca:fo en el Periódrco Oficial del Estado número 13S-2a. 

X Sección, de fecha 31 de diciembre de 2008, y 6 de la Ley de Aguas 
para e l Estado de Chiapas. se advierte qu e NO RESULTA APLICABLE 
LA PRE>ENTE FRACC IÓN, toda ve2 que en ra26n a la naturaleza 
jund1ca de esta Enudad, no se cuenta con atribución alguna para 
genera r información re lativa a la intervención de comun1cac16n 

pnvada. el acceso a! registro de com unicacione s y loca lt2aci6n 
geogr,á;lica e n t iempo rea l, 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar Periodo de Conservación de la 
información 

lnformac160 que se- genere en el ejerc ido en 
curso y la corrP<,pondrl'ntP. ¡¡ do., P.JNCicms 

;:antt'nOr/'><, 

f----------------------+---+---1----------------------,---------'---·-·---------------.... """""""""'"'"""""'"" , .. , ...... _., ___ ,., .. , ........................ -.. - ...... - .. ,· 
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 
relevante, además de la que, con base en la información esta dística, 

responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el pUbtico y a las X 
solicitudes de acceso a la información pública formuladas por los 
solicitantes. 

XLIX. Las solicitudes de acceso a la información publica recibidas y las 

respuestas otorgadas a cada una de ellas, incluyendo en su caso la X 
información entregada. 

Tabla de Aplicabilidad, actualitaci6n y conservación de la información X 

Trimestral 

Trime stral 

Anua l 

De conformidad al articulo 60 fracción XIV, 68, 73, 7 4 de la ley de transparencia local, se determina 3 puntos posibles a obtener de conformidad a: 

Cuenta con Portal Institucional X Trimestral 

Cuenta con liga electr'ónica (banner) hacia la PNT X Trimestral 

Cuenta con liga electrónica {banner) hacia el ITAIPCH X Trimestral 

Unidad de Transparencia 

Elaboró: 

< i it Re, Oeu,J b1az hé1t1Jridéz 

1 
j O· · · O lnformacion 1.1igP.nte 

1------·----···-··--:::--··--·-·--··----··----------· ·~:~:.~~c•6n Q~::~;:~~:e-~::,~~::::: 

1 
En su caso, 1S dias hábiles después de alguna modificación 

inform;:acion vigente y ta generada en e l 
ejerc icio en curso 

Que el portal e,usta y se encuent re act ivo Información vigente 

Que la liga exista y dirija correctamente a l sitio Información vigente 

Que li liga exista y dirija correctamente a l sitio Informac ión vigente 

/ Responsable de Unidad de T ransparencia 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA 22 DE MAYO DE 2023 - -------------------------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberan poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regu lar y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 

SI NO 

lng. Juan Ante 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Comité de Transparencia del Instituto Estatal del Agua 

< 

Observaciones acerca de la información a publicar Periodo de Conservación de la 
información 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA _ _________ _.::;22~0~E~M~A~Y~O~D~E~20~2~3 

Articulo 86: Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el articulo anterior, los Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado, también deberán poner a disposición del público y mantener actualizada las 
siguientes obligaciones de transparencia: 

~~ 
Fracción SI NO 

l. El Plan Estatal de Desarrollo. X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) Periodo de actualización Observaciones acerca de la información a 

publicar 

Derivado de un an.ilisis rea lizado a las fracciones que i 
contempla el 3rt icu lo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso 1 

a la Información PUbtica del Estado de Chiapas, lo cual 

relacionado con las atribuciones legales y facultades del ¡ 1 

Instituto Estatal del Agua, que derivan de los artículos 3 y 4 1 

del Decreto nUmero 026 que crea a! Instituto, publ icado en el , 

Periodo de Conservación de la 
información 

Periódico Ofic al del Estado número 13S-2a. Sección, de fecha Sexenal para el Poder Ejecutivo Federal, las Entidades · Poder Ejecutivo Federal, las Entidades Federativas vi 
31 de diciemb~e de 2008, y .6 de la Ley de Aguas para el Federativas y el Gobierno de la :iudad de ~ éxico: el Gobierno de la Ciu~ad de Mé~ico~ Cuando se ¡ información vi ente Y la correspo ndient e 

3 Estado de Chiapas, se adv ierte que NO LE RESULTAN cuando se decrete e! Plan respectivo cada seas años o decrete el Plan respectivo cada seis anos o en caso g d . . 
APLICABLES DICHAS FRACCIONES, toda vez que no se cuenta en caso de que el Congreso de la Unión realice de que el Congreso de la Unión realice observaciones! po, 10 menos dos .ª ministraciones 

con facultades o atribuciones, en virtud de ser un organismo observaciones para su ejecución, revisión o I para su ejecución, revisión o adecuació n, se antenores 

descentralizado globalizador y rector de las acciones, adecuación, se act ualizará en marzo de cada año. act ualizará en marzo de cada año. 
programas y proyectos del Estado en materia hídrica, el cual 
tiene como objeto fundamental, establecer los mecanismos, ! 

métodos y sistemas de planeación, programación, 1 
financiamien-.o y operación que propicien y logren !a mayor 

1--------- -----------+--l--!'-r-aCJ-·o_n_a_lid_a_d_•_n_•_I a_p_,o_v_•_:~_:_:_~:_n
0

_t·o_,_"_,t_•_nt-a-bl_•_d_el_a_g-ua_•_n-t·---------------l---------------------- ···--H··--H-H., .. _H··--··· .. --. ···-·--·-.. -- ---·--·--

11. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de X 
los recursos otorgados. Anual 

Informa ción vigente y la cor respond iente a 

t od.:,s los ejercicios correspond tentes a la 
adm nístración en curso y por to menos dos 

, administraciones anteriores 

i------------------1---+-+----------------+---------------,-----·------------L-------·-·-······--·--··--
111. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que 
incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el domicilio y 

la causa de utilidad pública, así como las ocupaciones 
superficia les. 

X 
Derivado de un análisis realizado a las fracciones que 

contempla el .articulo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso 

Tr imest ral O···O 
Información del eJercício en curso por lo 

menos una administración anterior 

a la Información PUbhca del Estado de Chiapas, lo cual t---------------- ------------·--·---··-------------- ........ _, ___ .. ,._ .... 
re lacionado con las atribuciones legales y facultades del 

Instituto Este tal del Agua, que derivan de los artículos 3 y 4 
del Decreto número 026 que crea al Instituto, publicado en el 

X Periód ico Ofic a! del Estado número 135-2a. Sección, de fecha 

31 de dicie-nbre de 2008, y 6 de la Ley de Aguas para el 

Estado de Chiapas, se advierte que NO LE RESULTAN 

f------- - ---- - -------+--1------, APLICABLES C\CHAS FRACCIONES, toda vez que no se cuenta 
con facu ltades o atribuciones, en virtud de ser un organismo 

descentralizado globalizador y rector de las acciones, 
programas y proyectos del Estado en mater ia h¡drica, el cual 

IV. El nombre, denominación o razón social y clave del registro 

federal de contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, así como los montos 

respectivos, así como la información estadística sobre las 
exenciones previstas en las disposiciones fiscales. 

X tiene como objeto fundamental, establecer los mecanismos, 

V. Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para 

ejercer como notarios públicos, así como sus datos de 

contacto, la informacíón relacionada con el proceso de 

otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran 
aplicado. 

métodos y sistemas de ptaneaci6n, programación, 
financiam ien:o y operación que propic ien y logren la mayor 

f------------ ---------+--t---t racionalidad en el aprovechamiento sustentable del agua en 

el Estado. 
VI. La información detallada que contengan los planes de 

desarrollo urbano y ordenamiento territorial y ecológico. 
X 

Trimestral 

¡ 
O···O 

Información vigente, y la d el ejerc icio en 

curso 

----------------------·--· , ,_ .,, H ___ " - ·- ·- -- .. - -

Trimest ral 

Estatales y d e la Ciudad de México, trianual o 

cuat rienal. Los m unicipios actuali zar.án sus planes 

cada tres o cua tro años según corresponda. Respecto 

0 ···0 lnformacion vigente 

:>i"l a 1ntormac1on es o oJeto ae moau1cac1ones, aeocraí LOS :.1anes vigentes. Ke5Pecto oe 10s tipo's 
actualizarse dentro d e los 10 días hJbiles siguientes. ! :!e uso del suelo, licencias de uso y 

Respecto a los t fpos de uso del suelo, licencias de uso¡ const rucc.on, la información de dos 

y construcción se act ualizarán trimestralmente. En ejercicios anterio r !. y la del eJP.rcicto en 
1 .,, 



INSTITUTO 
ESTATAL DEL AGUA 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA _ _________ __.cc22~D~E~M~A~Y~O~O~E~2~02;;;.J 

Articule 86: Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el articulo anterior, los Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado, también deberán poner a disposición del público,¡ ma ntener actualizada las 
siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 

Fracción SI NO 

VII . Las disposiciones administriltivas, directamente o a través 
de la autoridad competente, con el plazo de anticipación que 

prevean las disposiciones aplicables al Sujeto Obligado de que 

se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos X 
que se pretenden lograr con la disposición o se trate de 
situaciones de emergencia, de conformidad con dichas 
disposiciones aplicables. 

VIII. Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de 

observancia general, contenidas en el Periódico Oficial del X 
Estado. 

IX. las formulas o acuerdos de distribución de los recursos 
X 

públicos federales y estatales a los municipios. 

Elaboró: 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
Periodo de actualización 

(debidamente fundado y motivado) 

Trimestral 

' 
Semestral 

1 

' 
Derivado de un análisis realizado a las fracciones que 1 

contempla el 3rtículo 86 de la ley de Transparencia y Acceso 1 
a la lnforn-ación PUblica del Estado de Chiapas, lo cual 

1 relacionadc con las atribuciones legales y facultades del i 
Inst ituto Estatal del Agua, que derivan de los artículos 3 y 4 

1 d el Decreto numero 026 que crea al Instituto, publicado en el 
Periódico Ofidal del Estado nUmero 13S-2a. Sección, de fecha 1 

31 de diciembre d e 2008, y 6 de la Ley de Aguas para el 

1 

Estado de Chiapas, se advierte q ue NO LE RESULTAN 
Trimestral 

APLICABLES DICHAS FRACCIONES, t oda vez que no se cuenta 

con facultade;; o atribuciones, en virtud de ser un organismo 

descentralizado globalizador y rector de las acciones, 1 
programas y proyectos del Estado en materia hídrica, el cual 

1 
tiene como objeto fundamental, establecer los mecanismos, 

métodos y sistemas de pfaneación, programación, 

financiamient o y o peración que propicien y logren la mayor 

1 racionalidad en el aprovechamiento sustentable del agua en 

el Estado. 
1 
l 

Unidad de Transparencia 

___,. ¡/ ----
=:=b!!~___¡¡Qa,tid~~-iaez-:----~ ~ 1 ic Beu Qav:trl ~ lández J Responsable de Unidad de T ransparencia 1 

Observaciones acerca de la información a ! F eriodo de Conser.,ación de la 
publicar i 

1 
información 

O·· ·O lnformacfón vigente 
i 
1 

1 
i 
1 ----·--- ···----· - -- -¡- ..• 

O·· ·O lnformacion vigente 

- ___ ., _________ , __ 
·--·-- -··- ··-----·--··--·-

1 

O···O l ~ vigente y dos ejercicios anteriores 

1 



INSTITUTO 
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TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

FECHA __________ ---"22~D~E~M~A~Y~O~D~E~2~02c.c..3 

Articulo 86: Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el artículo anterior, los Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado, también deberán poner a disposición del pUblico y mantener actua lizada las 
siguientes obligaciones de transparencia: 

Fracción 

lng. 

1 Aplica 1 

1 SI I NO 1 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(deoidamente fundado y motivado) 

1 

Periodo de actualización 

Comité de Transparencia del Instituto Estatal del Agua 

Observaciones acerca de la información a 
publicar 

Periodo de Conservación de ta 
información 


